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Neiva, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

RAD. 2019-428 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada demandante y los demandados en 
escrito que antecede, es procedente, ordenar el pago de los depósitos judiciales que 
se encuentran constituidos dentro del presente proceso o que se generen con 
posterioridad, a favor de quien se le haya hecho el descuento por medidas cautelares, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

  
 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
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